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YPF S.A. 


Macacha Güemes 515 


C1106BKK Buenos Aires, Argentina 


 


Documento: YPF-Privado 


Documento: YPF-Privado 


Ciudad de Buenos Aires 
Agosto de 2025 


 
 


Señores SENASA 


At: Coordinación de Compras y Contrataciones  


 


REF:  Artículo 7° del Decreto N° 312 


 


La normativa en cuestión no nos aplica, y en consecuencia no estamos obligados 
a contratar mínimo de personal con discapacidad. 


 


“YPF S.A.  conforme la ley 26.741 al momento de su expropiación y compra del 
51% de las acciones por parte del Estado Nacional dejo aclarado en cuanto a su 
continuidad operativa que para el desarrollo de su actividad, YPF Sociedad 
Anónima y Repsol YPF GAS S.A., continuarán operando como sociedades 
anónimas abiertas, en los términos del Capítulo II, Sección V, de la Ley 19.550 y 
normas concordantes, no siéndoles aplicables legislación o normativa 
administrativa alguna que reglamente la administración, gestión y control de 
las empresas o entidades en las que el Estado nacional o los Estados 
provinciales tengan participación (art. 15 ley 26.741)”. 


 


 


Atentamente 
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